
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Responsabilidad civil contractual 

Asunto:   Auto notificación conducta concluyente 

Radicado:   63.190.40.89.001.2023.00204.00 

Demandante:   Víctor Hugo Vélez Arboleda 

Demandados:   Lady Mercedes Osorio García y Orlando Sánchez López 

Auto interlocutorio No.:          

 

Se encuentra a despacho las notificaciones enviadas a los demandados1, 

para hacer el pronunciamiento correspondiente.  

 

Verificados los procedimientos llevados a cabo por el apoderado de la 

parte demandante advierte el despacho que los mismos contienen varios 

errores: 

 

1. En la notificación realizada por mensaje de datos a Lady Mercedes 

Osorio García, se puede avizorar que la misma no fue enviada a la 

dirección de correo electrónico indicado en la demanda; esto es a 

mercedes.osoriogarcia@gmail.com; si no que se envió a 

mercedes.garcia@gmail.com2.  

 

 

 

2. En la notificación realizada de manera física a Orlando Sánchez 

López3, se indica que es una notificación por aviso, citando al artículo 

292 del C.G.P. y al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Es importante 

indicar que la notificación por aviso procede después de realizar la 

notificación personal de que trata el artículo 291 del C.G.P.; cosa que 

no ocurrió; pues no se agotó la notificación personal.  

                                                           
1 Archivo Digital No. 030. 
2 Archivo Digital No. 030. Pág. 4. 
3 Archivo Digital No. 030. Pág. 19. 
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De igual forma, la notificación realizada no es clara dado que indica 

que el proceso se tramita en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

y de igual forma la empresa de correos lo reitera. 

 

 
 

 

 

Así las cosas, y en aras de la claridad en la notificación de los demandados, 

este despacho no tendrá en cuenta las notificaciones realizadas por la parte 

demandante. 

 

Por otra parte, el apoderado de la parte demandada allegó poder de 

representación judicial y contestación de la demanda4. 

 

De conformidad con lo normado en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., 

en armonía con el artículo 300 de la misma obra procedimental, se 

considera notificado por conducta concluyente a los demandados, del 

contenido de todas las providencias proferidas en este proceso, incluido el 

auto admisorio de la demanda. 

 

Así mismo, este despacho procede a reconocer personería para actuar en 

los términos del poder conferido al apoderado de la parte demandada. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIRCASIA 

QUINDÍO,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: No tener en cuenta las notificaciones realizadas por la parte 

demandante a los demandados por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: Declarar notificados por conducta concluyente a los 

demandados Lady Mercedes Osorio García y Orlando Sánchez López del 

contenido de todas las providencias proferidas en este proceso, incluido el 

auto admisorio de la demanda. 

 

                                                           
4 Archivo digital No. 031. 



TERCERO: Reconocer personería para actuar en los términos del poder 

conferido, en representación de la parte demandada, al abogado Gustavo 

Rendón Valencia, identificado con C.C. 19.419.404 y T.P. 138.565 del C.S.Jud. 

 

Para efectos de notificación del profesional del derecho se tiene como 

correo electrónico gustavorendonvalencia@gmail.com. 

 

Por secretaria compártasele el expediente en su totalidad. 

 

CUARTO: Córrasele traslado a la parte demandada por el término de 10 días 

para la contestación de la demanda tal como lo dispone el artículo 391 del 

C.G.P. En caso que no se presente escrito de contestación de la demanda 

en este lapso, se tendrá por contestada con el escrito allegado el 28 de 

septiembre de 2023, que obra en el expediente virtual como archivo digital 

No. 031. 

 

QUINTO: En firme este auto, continuar con el trámite del proceso. 

 

 

Notifíquese 

Firmado Por:

German Alonso Ospina Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Circasia - Quindío
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